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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIÓN!!

Para Madrid., —* Trimestre^ 45 pesetas: semestre, qo.
y un año, .180.

~> »~» Anuncios, línea o fracción, seis peseta»,
Fuera de Madrid,

—
Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, roo, y un año, 200. ,

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giropostal.

Administración y Talleres:
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el

\u25a0galle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

horario provisional :De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Número corriente: Una peseta»

Número atrasado: 1,50 pe.

Ayuntamiento de Madrid anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-do» y de la provincia.
Madrid, 24 de octubre

'

de :cq«
—

ElIngeniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.
(G. C—5.099)

Los pliegos de condiciones podrán ser
examinados por los interesados y públi-
co en general en la Secretaría de este
Ayuntamiento, todos los días laborables
hasta el de Ja subasta, y en las horas deoficina.

cipal sobre las Riquezas Rústicas
baña para 1956, por ocho días.

Matrícula de Industrial, de Cor
y Profesiones para 1956, por diez

Padrones de la Patente Nación
Circulación tíe Automóviles para
por quince días; y

El expediente de suplemento dtdito sin transferencia núm. 1, de
para el pago de obligaciones que
tan en el mismo, por quince días.

Fuente el Saz de Jarama, a 20 c
tubre de 19.55.— El Alcalde, E. M

eíaria.
—

Sección de Fomento.
—

Ne-
gociado de Urbanización

)EVOLUCION DE FIANZA
cumplimiento de lo dispuesto en el
lo 88 del Reglamento de Contra-
ide las Corporaciones Locales, se
público que durante el plazo de
5 días, contados a partir de la fe-

AYUNTAMIENTOS
Navalagamella, 17 de octubre de

L9.S.S-— El Alcalde. Pablo de la Fuente.
(G. C .—5.112) (O.—28.412)

TORREJÓN DE ARDOZ SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
La Corporación de mi presidencia, en

sesión extraordinaria celebrada al efec-to, aprobó, por unanimidad, la prórro-ga de Jas Ordenanzas de exacciones mu-nicipales que vienen rigiendo en el ac-tual ejercicio, para que surtan efectosen el que ha de regir durante el pró-
ximo año de 1956.Lo que se hace público a efectos dereclamaciones durante el plazo de quin-
ce días, dé acuerdo con lo dispuesto enel artículo 694 de la ley de Régimen Lo-cal vigente, en cuyo período se encuen-
tran expuestas en las oficinas de este
Ayuntamiento.

Prorrogadas por el Ayuntamiento las
Ordenanzas de exacciones para el ejer-
cicio de 1956, a excepción de la del ar-
bitrio sobre la Riqueza Urbana, que ha
sido rectificada, se hallan éstas expues-
tas al público, durante quince días, para

ie inserción de este anuncio, pue-
ormularse reclamaciones por quie-
rean tener algún derecho exigible
izón del contrato garantizado por
francisco Pastor Peris, como con-
ta de las obras de pavimentación
calle de Doña Berenguela, ajudica-
n 26 de junio de 1953.
drid, 31 de octubre de 1955.

—El
tario general, Juan José Fernán-
illa y Dorbe.

(G. C—5.074) (O.—28.3

VILLANUEVA DEL PARDIL
oír reclamaciones Se encuen iexpuestas al públ

San Agustín del Guadalix, 21 de oc-
tubre de 1955.

—
El Alcalde, Patricio

Sanz.

la Secretaría de este Ayuntamiento
oír reclamaciones, los documenta
guientes

(G. C—5.078) (O.—28.393) Padrón de Edificios y Solares p.

año de 1956, por ocho días
(A.—3.492) AJALVIR Matríc 1 de Industrial

Se encuente-an expuestas al público,
durante el plazo de quince días, las Or-
denanzas municipales, aprobadas por
este Ayuntamiento," y que han de regir
durante el año 1956, siendo prórroga de
las actualmente en vigor.

cío, por
Padrón d

días.
Automóviles

Jefatura del Distrito Minero
de Madrid
ANUNCIOS

torrejón de Ardoz, 24 tíe octubre de
1955 -—El Alcalde^ÍLFe^^^^^^H

C—5.126JI
ndez

Prórrog
ciones mu

Ordenanzas d

(O.-28.414)
Villant

minee di

MAJADAHONDA Ajalvir, 14 de octubre de 1955.
—

El
Alcalde, Valentín Mesonero.

aei955;^¿
20 de oc

Magd
Acordada la imposición de las exac-ciones municipales para el Presupuesto

ordinario de 1955, y aprobadas las Or-
denanzas Fiscales que regulan su per-
cepción, estarán de manifiesto al públi-
co en ía Secretaría de este Ayuntamien-
to por el término de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los interesados
legítimos presentar contra las mismas y
el acuerdo de imposición, las reclama-
ciones que estimen convenientes, diri-
gidas al ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda de la provincia, con arreglo
al articulo 722 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, texto refundido. I

Majadahonda, a 18 de octubre < |
1955.

—
El Alcalde, Julio Labrander^M(G. C—5.111) -(O.—2c^^B

3-UJ2 (O.-r •28.3la resolución por la que se ca-
permiso de investigación que a
ción se relaciona, al no haberse

(G. C —5-073) (O.-: \u25a028.389) LAS ROZAS DE MADRID
CIEMPOZUELOS Aprobada pe

recurso contra la misma den- El AyuriB
en sesión plenari^elebradaeldía^^e
octubre actual, acordó, por unanimidad,
prorrogar por tiempo indefinido las Or-
denanzas fiscales de este Ayuntamiento,
en virtud de lo dispuesto en el artículo
696 del texto articulado de la vigente
ley de Régimen Local, quedando ex-
puestas en la Secretaría de este Ayun-
tamiento durante el plazo de quince
días, al objeto de oír reclamaciones.

sidencia prorrog
¡ste A men

3s plazos reglamentarios, esta
lo hace público para general co-
o, y en cumplimiento de lo de-

mentó de
de exacciones, s<

puestas al pú
este Ayuntami

1 en el artículo 168 del vigente
to General para el Régimen de
a, quedando franco el terreno

e días, según ddl^^Hdel texto articulad^^Bley de RégimenJ^^^B
que, HbrementeM
formularH
que estimeíípertTiientSI

Las Rozas de Madric
de 1955.

—
El Alcalde,

Cabeza.

\u25a0etunc

aba

1.656.- —
Nombre

niif-d

fFresnedillas (Madrid).—Cau-
"ad: Incumplimiento de los ar-
Ly 67 del Reglamento.
fe^ de octubre de 1955.

—
El

Miláns del Boch.

«Teresa» por ese

20 de 01

Ciempozuelos, 13 de octubre de 1955El Alcalde (Firmad
5-°77]H

Gor

> Jef 411) (O.—28.392) (G. C

NAVALAGAMELLA SAN FERNANDO DE HENARES VALDEAVERO
No habiéndose presentado recia

alguna en el plazo de exposición
buco (Boletín Oficial de la pr
número 236, de, fecha 4 de octubn

ción Prorrogadas las Ordenanzas de exac-
ciones municipales del año de 1955, para
regular los ingresos del próximo ejer-
cicio de 1956, quedan expuestas al pú-
blico, por término de quince días, a efec-
tos de reclamaciones, conforme dispone
el articulo 722 del texto refundido de
la ley de Régimen Local.

San Fernando de Henares, 21 de oc-

Pronrogadas
por tiempo inc
denanzas de e

>úblico que por el Ministerio
|han sido otorgados los per-
|¡f¿rigación que a continua- regir en el

etallan tra los pliegos de condiciones de 1 s su- se hallan

\u25a0\u25a0BT
Sepiolita. —

-Hectáreas :
no: Vallecas.

bastas que luego»»!te indIC\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0er^Jroxir
local

este Ayuntamiet

día 13 de novierñoreBJ
Ayuntamiento, y bajo lapresiaenoJa™|
señor Alcalde o Concejal en quien de-
legue, se celebrarán las siguientes su-
bastas:

Valdeavero, a 21

reclamaciores

:}-732.
—

Nombre: «Maruja».
Wolframio y estaño.— Hectá-
'
—

Término : Manzanares el

El Alcalde
tubre 1955.

—
El Alcalde Franciscc (G. C O.—:

Cota.
(G. C—5.076)Aprovechamiento de pastos -en

va Dehesa Boyal, a las once de
nue- (O.—28.391)

Las Ordenanzas
Presupuesto ordina

PAREDES DE BUITRAGO

i.8o2.
—

Nombre: oElisa».
—

•

olframio y estaño.
—

Hectá- iana. Tipo de licitación, rs FUENTE EL SAZ DE JARAMA



a MARTES iDE NOVIEMBRE

;

SERRADA DE LA FUENTE respectivamente. Ocupa una superficie
de ciento sesenta y dos metros setenta
y ocho decímetros cuadrados, de los que
corresponden a la casa cincuenta y dos
metros y cincuenta decímetros; a la
nave, veintiocho metros, y el resto es
la superficie sin edificar, destinada a
patio. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Getafe al tomo 1.332, libro
143» .folj°I92 "y J 93> nn ca núm. 11.902,
inscripciones i.a y 3.a.

General Castaños, de Madrid, el día ca-
torce de noviembre próximo, a las once
horas, bajo las siguientes condiciones:

ALCALÁ DE HENARES
Aprobadas por este Ayuntamiento las

Ordenanzas de exacciones municipales
para el ejercicio de 1956 y el Presupues-
to municipal ordinario >>ara el indicado
año 1956, se exponen al público en la
Secretaría del Ayuntamiento por el pla-
zo de quince días, para oír reclamado-'
nes.

AMPLIACIÓN DE EDICTO
El Juzgado de primera instancia HAlcalá de Henares hace saber: Qu isubasta señalada para el día tíos de*viembre próximo, en el juicio de mavr!"cuantía promovido por doña Petra Oroga Sánchez, contra doña Juana Sáchez y otros, publicada en el «BoletínOficial» de fecha dos del actual, y treinta de septiembre, en el Boletín Oficialde la provincia, ha quedado aplazada

para el día nueve de diciembre próximo
y hora de las once, ante este Juzgado'
entendiéndose que dicha subasta lo espor la totalidad de las fincas y no por
la mitad que en ella figura, subsistiendolas demás condiciones.

Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de treinta y ocho mil seiscientas
cincuenta pesetas, en que se han tasado
pericialmente los aludidos bienes, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
los terceras partes del -expresado tipo,
y pudiendo hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero.

Serrada de la Fuente, 15 de octubre
de 1955.

—
El Alcalde, E. Sanz. buye en dos alcobas, comedor, cocina y

Valorada en la escritura de préstamo
en cincuenta milpesetas.

(G. C—5.065) • (O.—28.380)

PRADEÑA DELRINCÓN

En la Secretaría de este Ayuntamien-
to, y por el tiempo reglamentario, se
hallan expuestas al público, paca oír
reclamaciones, la Matrícula Industrial y
la Patente de Automóviles para el pró-
ximo año de 1956.

Y se advierte a los licitadores Segunda
Que para su remate, que tendrá lugar

en esteTuzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número cinco, se ha se-
ñalado el día dos de diciembre- próximo,
a las doce horas.

Para tomar parte en el acto deberán
consignar los licitadores previamente,
en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo re-
quisito'no serán admitidos; y

Alcalá de Henares, veintiséis de octu-bre de mil novecientos cincuenta y cin-
co.

—r(Firmado).Pradeña del Rincón, 18 de octubre de
*955-

—
El Alcalde, Cándido Jiménez.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación', no admitiéndose posturas que no
cubran dicho tipo. (A.—3.494)

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del referido tipo, sin cuyo
•requisito no serán admitidos.

Tercera

Habiendo sido prorrogadas por este
Ayuntamiento Jas Ordenanzas fiscales
para que rijan en el próximo año de
1956, quedan expuestas al público, pa-
ra oír reclamaciones, por (término de
quince días.

Los bienes que se subastan se encuen-
tran en poder del señor Vilches en con-
cepto de depósito, pudiendo ser exami-
nados por los licitadores que lo deseen
en su domicilio, calle del General San-
jurjo, treinta y cuatro.

ALCALÁ DE HENARES
edicto

El señor Juez de primera instancia
de Alcalá de Henares y su partido, en
providencia dé esta fecha, dictada en^l
procedimiento seguido en este Juzga-
do, conforme el artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, a instan-
cia de don José Moreno Jiménez, re-
presentado por el Procurador don Ho-
racio Garrastazu Herrero, contra los he-
rederos de don Bernabé Peral Llórente,
sobre reclamación de cantidad, tiene
acordado sacar por segunda vez y tér«-
mino de veinte días, a pública subasta,.
las siguientes

Pradeña del Rincón, 18 de octubre de
1955.

—
El Alcalde, Cándido Jiménez. . Que los autos y la certificación, a que

se refiere la regla cuarta del '

artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del que refrenda; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a Su extinción el precio del
remate, el cual podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

Dado en Madrid, a veintiséis de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
cinco, para su publicación, con ocho
días, por lo menos, de antelación al se-
ñalado, en el Boletín Oficial de esta
provincia.-^-El Secretario, H. Bartolo-
mé.-

—
Visto bueno: El Juez de primera

instancia, Carlos de la Cuesta.

C—5.063) (O.—28.378)

VALDETORRES DE JARAMA
Se encuentran expuestos al público,

para oír reclamaciones, en la .Secretaría
de este Ayuntamiento, los documentos
siguientes : (A.—3.490)

Padrón de Edificios y Solares para el
año de 1956, por ocho días.

Listas cobratorias del arbitrio "muni-
cipal sobre las Riquezas Rústica y Ur-
bana para 1956, por ocho días.

JUZGADO NUMERO 23

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzga-
tío de primera instancia número veinti-
trés, de los de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo seguidos a instancia
del Procurador don Alfonso Lodeiro
Arrojo, en nombre y representación de
don Onofre González Asís, contra don
Cristino Ruiz Tapiador, en reclamación
de noventa mil pesetas de principal, con
más diez mil pesetas calculadas para
intereses legales, gastos y costas, se
anuncia la venta en pública subasta, por
primera vez, y termino de veinte días,
y por e! tipo de tasación, la finca em-
bargada en estos autos al aludido eje-
cutado, «Edificio destinado a bodega y
lagar, situado en la población de Mora
(Toledo), y su calle de la Flor, con las
doce tinajas grandes y una tinaja pe-
queña y un husillo», y que han sido ta-
sados pericialmente en la suma de cin-
cuenta mil pesetas.

EDICTO Fincas
Matrícula de Industrial, tíe Comercio

y Profesiones, para 1956, por diez días.
Dado en Madrid, a veintiocho de oc-.

tubre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El Secretario (Firmado). —

El
Juez de primera instancia, Jesús Carni-
cero.

Una tierra en término municipal de
Barajas de Madrid, y sitio titulad»
«Moscatelar» o «Moscatelares», en el
«Llano», de caber ocho fanegas, equi-
valentes a dos hectáreas setenta y tres
centiáreas, digo, áreas, y noventa y dos
centiáreas. Linda: al Saliente, tierra de
la Marquesa de Torrecilla y Marcelo Ju-
lián; Mediodía, otra de don Simón Se-
villano y el arroyo de Valdebeba; Po-
niente, finca de Juan de la Peña, y al
Norte, otra de Ángel Monzo y Marque-
sa de Torrecilla. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Alcalá de Henares
en el tomo 44, folio 94, finca 2.826, ins-
cripción i.

a.

Padrones de la Patente Nacional de
Circulación de Automóviles para 1956,
por quince días; y

El expediente de suplemento de cré-
dito sin transferencia núm. 1 de 1955,
para el pago de obligaciones que constan
en el mismo, por quince días.

(A.-3.489)

JUZGADO NUMERO 21

Valdetorres de Jarama, a 21 de oc-
tubre de 1955.

—
El Alcalde, Miguel

García.

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia número
veintiuno, de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo promovidos por don
José Díaz Otero Méndez, representado
por el Procurador señor Poblet, contra
don Alfonso Vilches Pérez, sobre recla-
mación de cantidad, se sacan a la venta
en pública subasta, por primera vez, los
siguientes bienes muebles:

(O.—28.377)(G. C—5.062)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Otra tierra en término de Barajas, y
pago que dicen de Villaverde, de caber
dos fanegas, equivalentes a sesenta y
ocho áreas sesenta y cuatro centiáreas
y treinta y seis decímetros cuadrados.
Confina: al Este y Norte, con otra de
herederos de don Julio Ángulo; al Oes-
te, camino del monte, v al Surs»»»»»»»l

JUZGADOS Dl= PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 5 Un plato redondo con cristal dorado
y cuatro patas.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
Madrid, en dos autos de procedimiento
judicial sumario, promovidos a instan-
cia de doña Juliana Herrero Manso,
contra don Ubaldo Téllez Ortega, se
anuncia a la venta en pública subasta,
por primera vez, de la siguiente:

EDICTO

Una mesa de despacho con cinco ca-
jones y su correspondiente butaca.

Dos sillones amarillos, de piel de ba-
dana.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do,- sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, se ha señalado el día
treinta de noviembre próximo, a las doce
horas.

colar. Inscrita en
igual Registro al tomo 25, folio 12I1
finca 29, inscripción 6.a.

Tres sillas, haciendo juego con los
dos anteriores sillones. Habiéndose señalado para el acto del

remate el día catorce de diciembre pró-
ximo, y hora de las once de su mañana,

en la Sala audiencia de este Juzgado;}
y previniéndose a los licitadores:

Dos sillas más, haciendo juego con
la butaca del despacho. Que el tipo de subasta será el de ta-

sación, y no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

Una librería de madera, con dos puer-
tas laterales y un entrepaño, de unos
dos metros y medio de largo.

Una mesa de despacho, estilo espa-
ñol.!

Casa, de reciente construcción, sita
en término de Carabanchel Bajo, hoy
Madrid, al garaje de Opañel, y en la
calle de Morenes Arteaga, por donde se
la distingue con el número catoree.
Consta de planta baja y principal. La
planta baja tiene tienda y trastienda y
la principal una vivienda, que se destri-
buye en dos alcobas, comedor, cocina y
servicio. A la espalda tiene un patio, en
el que existe una nave. La construcción
es de ladrillo. Las armaduras de las cu-
biertas de la casa y de la nave son de
madera, con teja plana. Los solados de
la casa son de mosaico y los de la nave
de cemento. Linda todo: por su frente,
orientado al Este, en línea de siete me-
tros, con la calle de Morenes Arteaga;
por la derecha, entrando, en línea de
veintitrés metros y veintidós centíme-
tros, con casa de don Ubaldo Téllez;
por la izquierda, en línea de veintitrés
metros y setenta y seis centímetros, con
resto de la finca de donde se segregó el
solar, v al fondo o testero, en dos líneas
de cuatro metros noventa y siete centí-
metros y un metro noventa y cinco cen-
tímetros, con finca de don Eusebio Sán-
chez de la Rosa y don Hipólito Caro,

Para tomar parte en la subasta debe-rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez porciento del expresado tipo, sin cuyo re-quisito no serán admitidos en el rema-te, el que podrá hacerse a calidad deceder.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la

mesa del Jluzgado, el diez por ciento del
precio de tasación, que es el fijado en la

escritura de préstamo, o sea cincuenta
y dos mil pesetas la primera finca y.

Una vitrina, de unos cinco metros de
largo por unos dos veinte metros de
alto, de cuatro cuerpos.

Una vitrina mostrador, con cuatro
puertas en su parte interior, y de unos
cuatro metros de larga.

veintiocho mil la segunda

Que no se admitirán posturas que sean
inferiores al setenta y cinco por ciento
al tipo fijado por segunda subasta.

Que los autos y la certificación dd
Registro se encuentran de manifiesto eg
Secretarían

Un mostrador de "madera, color cla-
ro, de unos cinco treinta metros de lar-
go aproximadamente, con cinco puertas
de corredera.

Que dicha finca se subasta sin suplirla falta de título de propiedad de lamisma; y

Una vitrina escaparate de forma in-
clinada, con dos puertas de cristal gran-
de y resortes para cerrar, con pies de
hierro.

Que las cargas y gravámenes anterio-res y los preferentes, si los hubiere, alcrédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que elrematante los acepta y queda subrogado
en la responsaDilioad de los mismos sindestinarse a su extinción el precio delremate, el que, como antes se dice, po-drá hacerse a calidad de ceder a un £rcero.

'"

\u25a0Que se entenderá que todo hcrtauu-

acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anteri^res y los preferentes, si los nub'e^!en.crédito del actor, continuarán subsis
tes, entendiéndose que el rematante
acepta y queda subrogado en la
sabilidad de los mismos, sin destina

Un cuadro, representando el «Mira-
dero de Toledo», de Gonzalo Bilbao.

Un cuadro, representando la «Sierra
de Cazorla», de Antonio Iniesta.

Un juego de te, de plata, con seis pie-
zas, tenacillas para azúcar y centro; y

Un cuadro, representando una carre-
tera, de. José María Villacarreñas.

a su extinción el precio del rema e

Dado en Madrid, a diecinueve de oc-tubre de mil novecientos cincuenta ycinco.—El Secretario (Firmado). -Vis.
(FirrrTal) EI *

Dado en Alcalá de Henares, a ve

uno de octubre de mil novecien tos

cuenta y cinco.
—El Secretario [V

'
¡r,

do) .—El Jluez de primera instancia i
La referida subasta tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del A.—

mado)
,
—

*?




